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H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

35ª. REUNION -13ª SESION ORDINARIA (INFORMATIVA) 
Octubre 28 de 1998 

VERSIÓN TAQUIGRAFICA PROVISIONAL 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Presidencia de los señores diputados Marcelo Eduardo López Arias, Carlos Ernesto Soria  

e Irma Roy. 

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo, Enrique Horacio Picado 

 y Ariel Puebla 

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale 

 

 

 

Consideración del mensaje del Poder Ejecutivo por el que comunica la observación parcial al 

proyecto de ley registrado bajo el N° 25.019, sobre régimen de energía eólica y solar (53-PE-98).  

 

 

- En Buenos Aires, a los veintiocho días del mes de octubre 

de 1998, a la hora 17 y 28. 

 

  

 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- Con la presencia de 135 señores diputados, queda abierta la 

sesión. 

 

Invito al señor diputado por el distrito de Buenos Aires, don Jorge Telmo Pérez, a izar la bandera 

nacional en el mástil del recinto. 

 

- Puestos de pie los señores diputados y el público asistente a las galerías, 

el señor diputado don Jorge Telmo Pérez procede a izar la bandera nacional 

en el mástil del recinto (Aplausos.) 

 

OBSERVACION PARCIAL DE LA LEY 25.019 (REGIMEN DE 

ENERGIA EOLICA Y SOLAR) 

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- En consideración el mensaje del Poder Ejecutivo que 

acompaña copia del decreto por el que se promulga con observaciones el proyecto de ley registrado 

bajo el número 25.019, sobre régimen de energía eólica y solar (expediente 53-P.E.-98). 

Conforme con el artículo 83 de la Constitución Nacional, se va a votar nominalmente si la 

Honorable Cámara insiste en su sanción original. 

- Se practica la votación nominal. 

  

Sra. SECRETARIA (PEREZ PARDO).- Sobre 159 señores diputados presentes han votado 129 

por la afirmativa y 1 por la negativa, registrándose además 28 abstenciones. 

  

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- Queda confirmada la sanción de la Honorable Cámara.  

Se comunicará al Honorable Senado. 


